
INFORME SECRETARIAL: Girardot, veintisiete (27) de julio de 2021. Ingresa al despacho 
de la señora juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 
 

  
 
 

 
Girardot, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÒN DIRECTA 
DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS GALARCIO REGINO Y 

OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
RADICACIÓN:  25307-3333753-2015-00334-00 

 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección “A” en providencia del veinticuatro (24) 

de septiembre del 2020, que resolvió CONFIRMAR la sentencia del 24 de mayo del 

2019, proferida por este Despacho. 

 

 Ejecutoriado el presente auto, por Secretaría procédase a liquidar las costas 

en virtud de lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Leticia Urrego Medina 

Juez Circuito 
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Juzgado Administrativo 
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